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Conclusiones

m y r i a m  m é n d e z - m o n t a l v o  y  j u l i e  b a l l i n g t o n

en 1965 ,  las  mujeres  constituían el  8 . 1  por ciento del total de

representantes parlamentarios a nivel mundial. Para el año 2002, esta cifra aumentó al

14.3 por ciento. Han transcurrido casi cuatro décadas y este mínimo progreso en tér-

minos globales significa que el ideal de igualdad permanece muy lejano. 

En América Latina, la participación de las mujeres en las Cámaras Bajas aumen-
tó del 9 por ciento en 1990, al 15 por ciento una década después. En el Senado o
Cámara Alta, el aumento fue del 5 al 13 por ciento. Este avance significativo en
un período de tiempo relativamente corto, y en gran medida posible gracias a la
adopción de sistemas de cuotas en once de los dieciocho países democráticos de
Latinoamérica, es un acontecimiento bienvenido. Sin embargo, al interior de la
región, los beneficios de la aplicación de este tipo de medidas varían de país a país.
Todavía quedan muchos obstáculos por superar antes de alcanzar una igualdad de
género en los cargos en donde se toman decisiones públicas y en la participación
de las mujeres en las esferas políticas. Por otra parte, para aquellas que ya ocupan
cargos públicos, el reto se encuentra en utilizar su poder de manera efectiva. 

El propósito de este manual ha sido ofrecer un panorama general sobre el acce-
so de las mujeres al Parlamento y los logros alcanzados al incrementar dicho acce-
so a nivel global. La situación en América Latina en este sentido constituye asi-
mismo un componente central del estudio. El manual se enfoca, de igual modo,
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en los desafíos más importantes que enfrentan las mujeres que buscan ser elegidas
en instituciones públicas encargadas de la toma de decisiones y, en particular, en
el Congreso. En este sentido, el manual presentó algunas estrategias concretas
para superar tales obstáculos, lograr cambios en el entorno político y promover la
igualdad efectiva y no sólo formal. Por otra parte, se hizo un esfuerzo por tras-
cender la dimensión cuantitativa del análisis de la participación política de las
mujeres para abordar sus aspectos cualitativos, es decir los orientados a mejorar el
aporte y la efectividad de las mujeres que ingresan a la esfera legislativa. Así, en
los seis capítulos que conforman esta obra, complementados con los estudios de
casos de países latinoamericanos y de otras regiones, se abordaron diferentes
dimensiones del proceso, desde la superación de los obstáculos en la ruta hacia el
Parlamento y la eliminación de barreras, hasta la forma en que las mujeres pue-
den contribuir de manera más eficaz al proceso legislativo. 

Identificación de obstáculos

El manual examinó muchos de los impedimentos que dificultan el ingreso de las
mujeres a los órganos legislativos. En América Latina, si bien se aprecia una evo-
lución positiva en las percepciones de la ciudadanía en lo que respecta a la parti-
cipación de las mujeres en la escena política, éstas continúan siendo elegidas en
cifras inferiores que sus colegas varones. Esta tendencia no es sólo regional sino
también global, salvo contadas excepciones. En efecto, tanto aquellas mujeres que
ejercen como legisladoras como aquéllas que quieren entrar en la vida política
topan con una serie de limitaciones significativas, tanto políticas como socioeco-
nómicas y socioculturales.
En América Latina, entre las barreras de hecho que imposibilitan una verdadera
representación equitativa a nivel legislativo, caben ser destacadas la preponderan-
cia de un “modelo masculino de hacer política”, la falta de coordinación con orga-
nismos públicos - incluyendo grupos de mujeres - y la ausencia de sistemas de
capacitación y educación desarrollados que permitan fomentar el liderazgo feme-
nino. De manera similar, factores como la pobreza, el desempleo y la carga dual
que implica equilibrar sus labores domésticas con sus deberes profesionales con-
tinúan repercutiendo en la participación política de las mujeres.

El “modelo masculino en la política”, la falta de coordinación con 

organismos públicos, incluyendo grupos de mujeres, y la ausencia de sistemas de

capacitación y educación desarrollados, son algunos de los obstáculos a la

participación de las mujeres en la política. 
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El fenómeno de la infrarepresentación femenina en los órganos legislativos
encuentra otro tipo de variantes en el caso latinoamericano, como la incorpora-
ción de las mujeres indígenas a la vida política. Aunque conforman casi la mitad
de la población en varios países latinoamericanos, su participación en la vida
pública es un tema pendiente de abordar. Las mujeres indígenas enfrentan barre-
ras no sólo como mujeres, sino también en razón de su identidad étnica, y si bien
en décadas pasadas se observó un creciente reconocimiento de los intereses y pre-
ocupaciones de los pueblos indígenas, sus tradiciones culturales y formas de orga-
nización social, este sector de la población permanece mayoritariamente excluido
del ámbito legislativo. 

Otro aspecto clave en el análisis de la participación política de la mujer es el
papel de los partidos políticos. Aunque en muchos países de la región se cuestio-
na el rol y funcionamiento de los partidos, tales estructuras continúan teniendo
un papel central en las democracias representativas, ya que constituyen los prin-
cipales vehículos por los que los ciudadanos eligen o descartan a los gobiernos y
continúan manteniendo un firme control sobre el proceso de nominación de can-
didatos para los cargos de elección popular. Igualmente importante es el hecho de
que son una variable clave de cara a avanzar en la igualdad de género en la toma
de decisiones. En su condición de "filtros" de aquellos ciudadanos que aspiran a
cargos de elección popular - debido a que son ellos los que elaboran las listas de
candidatos a dichos puestos - los partidos políticos tienen la llave para el adelan-
to de las mujeres en la esfera política. Como ha sido evidenciado en este manual,
la fase en la que los órganos ejecutivos de los partidos eligen a los candidatos es
quizás la más decisiva para lograr que las mujeres ingresen al Congreso ya que la
introducción de sus candidaturas en las listas y el puesto que ocupen en las mis-
mas es de vital importancia para resultar elegidas. En América Latina, general-
mente, el acceso de las mujeres a los puestos de liderazgo se ve impedido en la
medida en que los partidos políticos se mantienen como instituciones altamente
sesgadas con respecto al género. Aunque algunos de ellos han adoptado medidas
para resolver los reducidos números de mujeres que integran sus listas, el ritmo
de avance continúa siendo lento. 

Las reglas electorales son otro elemento de peso en cuanto a las posibilidades
de que las mujeres candidatas sean elegidas. Así, en los países con sistemas elec-
torales de representación proporcional se aprecia una tendencia a elegir mujeres
en mayores números que en aquellos cuyos sistemas son mayoritarios. En efecto,
las mujeres constituyen el 20 por ciento de los Parlamentos en sistemas de repre-
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sentación proporcional, el 15 por ciento en sistemas mixtos, y el 11 por ciento en
sistemas mayoritarios. En el Capítulo 3 se comprobó que, con el fin de atraer a
los votantes, los sistemas de representación proporcional propician la búsqueda de
un “balance en las fórmulas de partido” que incluya a aspirantes de diferentes sec-
tores sociales, entre ellos las mujeres. Otros factores que influyen de manera
importante en las posibilidades de una mayor representación femenina en este
tipo de sistemas son las posiciones en que las candidatas queden colocadas dentro
de las listas y el que dichas listas sean abiertas o cerradas. Por el contrario, en los
sistemas mayoritarios los partidos postulan a los candidatos con oportunidades
realistas de ganar, nominando muchas veces a los varones para sus puestos más
importantes. Sin embargo, aunque los estudios demuestran mayores posibilidades
de elección para mujeres en sistemas de representación proporcional, existe la
necesidad de profundizar en estos análisis para el caso de países en vía de desa-
rrollo que cuentan con un sistema electoral de esa naturaleza.

Eliminación de barreras 

Durante la década de 1990 se lograron importantes avances desde el punto de
vista de la participación política de las mujeres en los Parlamentos latinoamerica-
nos. Para el logro de estos avances ha sido fundamental el uso de mecanismos de
acción afirmativa como los sistemas de cuotas, los cuales tienen el potencial de
aumentar de manera significativa el número de mujeres elegidas al Congreso,
contribuyendo de esa forma al logro de una masa crítica capaz de influir en el pro-
ceso de toma de decisiones y en la opinión pública. En América Latina, como
resultado de la adopción de sistemas de cuotas en once países de la región, la par-
ticipación de la mujer en el Parlamento aumentó en un ocho por ciento en los
años noventa. Pero para que este tipo de normativa se implementara fue necesa-
ria en muchas ocasiones una amplia labor de concienciación y presión. Este fue
particularmente el caso de las mujeres en la Argentina cuando hicieron una labor
de cabildeo para que los partidos adoptaran reglas para el uso de cuotas en las elec-
ciones internas a nivel partidario. 

Sin embargo, es importante recordar que el sistema de cuotas no es suficiente,
ya que la región latinoamericana permite comprobar las significativas variaciones
en su aplicación entre los distintos países. Los efectos del mecanismo dependen
de que los partidos políticos se adhieran a su uso, así como de la naturaleza de los
esquemas para su aplicación y la cultura general de la organización en la cual se
implanten. Si las mujeres no resultan nominadas en cifras importantes ni son
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colocadas en puestos elegibles dentro de las fórmulas de partido, se mantendrán
numéricamente rezagadas con respecto a los varones. Esta situación queda explí-
citamente ilustrada con el caso de las elecciones costarricenses. En ese país, un
fallo dictado por el Tribunal Supremo Electoral en el año 2000 obligó a los par-
tidos a colocar a las candidatas en puestos elegibles dentro de las listas de partido,
con lo cual la cifra de mujeres elegidas al Congreso aumentó del 19 al 35 por cien-
to durante los comicios del 2002. Además, el sistema de cuotas requiere de estric-
tos mecanismos de aplicación que garanticen su implantación adecuada.

Un factor importante que puede contribuir a aumentar el número de mujeres que
buscan ser elegidas es la naturaleza de los movimientos y organizaciones de muje-
res cuyo trabajo se centra en buscar y apoyar la participación femenina en la esfe-
ra política. Se han logrado importantes avances cuando existe un trabajo coordi-
nado y organizado entre las legisladoras y sus partidos, así como entre las legisla-
doras y grupos de interés fuera del Parlamento. Es posible que las organizaciones
de mujeres ofrezcan a las dirigentes políticas una base de apoyo a sus candidatu-
ras y contribuyan a generar confianza en las aspirantes. De manera similar, dichos
grupos pueden facilitar asistencia y recursos necesarios para lanzar una campaña
exitosa y dar a las mujeres mayor visibilidad y legitimidad. Estas iniciativas pue-
den reforzarse con el apoyo de organismos internacionales tales como la Unión
Interparlamentaria (UIP), que pueden desempeñar un papel importante en la for-
mación de caucus y redes de contactos, y contribuyan a mejorar la labor de las
congresistas. En su trabajo, la UIP también hace énfasis en la necesidad de for-
mar alianzas entre mujeres y hombres, como un factor importante de cambio e
incidencia en la política.

Esfuerzos de incidencia

A fin de trascender la cuestión numérica fue necesario explorar lo que las muje-
res pueden hacer una vez ingresan al Congreso, y cómo pueden marcar una dife-
rencia por medio de su labor. La presencia femenina en el Parlamento puede inci-
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afirmativa tales como los sistemas de cuotas tienen el potencial de aumentar en

forma significativa el número de mujeres que resultan elegidas al Congreso,

contribuyendo así al logro de una masa crítica.
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dir desde el punto de vista de la redefinición de las prioridades políticas y la defi-
nición de la agenda parlamentaria, pero para ello las legisladoras requieren apren-
der las reglas del sistema parlamentario y aprovecharlas para promover los intere-
ses de sus congéneres e influir en la toma de decisiones. A fin de contribuir a los
esfuerzos para modificar las reglas o el discurso en el ámbito legislativo, es posible
que se requieran actividades de capacitación y orientación que permitan diferen-
ciar entre los temas de las mujeres y sus perspectivas, así como formar redes de
contactos con los medios de comunicación y las organizaciones femeninas. En
América Latina la mayor presencia de las mujeres en los Parlamentos nacionales
en la década de los noventa coincidió con la adopción de leyes en temas como vio-
lencia doméstica y derechos reproductivos. En efecto, tal y como se menciona en
el Capítulo 1, durante esta década 16 países latinoamericanos aprobaron leyes
para ayudar a las víctimas de la violencia doméstica y se lanzaron programas para
mejorar la salud reproductiva. Asimismo, muchas reformas constitucionales de la
región durante este periodo incluyeron enmiendas para respaldar principios de
igualdad de derechos para hombres y mujeres. 

Entre las diversas estrategias orientadas a modificar las reglas, en el estudio se
destacan el establecimiento de una maquinaria nacional para vigilar la aplicación
de políticas y apoyar los caucus de mujeres, la implantación de cuotas en las comi-
siones legislativas en que éstas se encuentran infrarepresentadas y la ampliación de
la legislación para incluir temas emergentes de interés para las mujeres. Otras
estrategias que pueden contribuir a que las mujeres logren incidir en la política
son las campañas de concienciación dirigidas al público en general; las activida-
des de investigación y capacitación dirigidas a periodistas y el trabajo constante en
caucus y redes de contactos que incluyan a legisladoras, organizaciones y grupos
de interés que trabajen para profundizar en la participación política de las muje-
res.

Por ejemplo, los cambios institucionales introducidos en el funcionamiento del
Parlamento sudafricano a partir de 1994, así como el desarrollo de una iniciativa
de presupuesto presentada por las mujeres y la creación de una maquinaria nacio-
nal que incluye la Oficina sobre la Condición de la Mujer y la Comisión para la
Igualdad de Género, garantizan que sus intereses sean tomados en cuenta para el
desarrollo y adopción de las políticas gubernamentales. En Noruega, la participa-
ción política de las mujeres se apoya en el llamado dogma de la diferencia, un
dogma ampliamente compartido en el sentido de que el género constituye una
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categoría política importante y, sobre todo, diferenciada que merece una plena
representación política. En América Latina, se han creado mecanismos guberna-
mentales cuya tarea es estimular la equidad de género, especialmente en cumpli-
miento de acuerdos y tratados internacionales firmados por los Gobiernos de los
distintos países de la región. Igualmente se han establecido comisiones parlamen-
tarias para abordar temas de mujer. Sin embargo, la evolución, logros y alcance
de este tipo de instituciones se ven frenados generalmente por la falta de recursos
apropiados y la ausencia de autoridad política de las mismas.

Lecciones aprendidas

Uno de los aprendizajes más importantes de la experiencia latinoamericana es que
las mujeres aún no se aproximan siquiera a alcanzar una masa crítica en el Poder
Legislativo. Pese a que se han hecho avances considerables, las variaciones entre
los distintos países de la región son pronunciadas. Así, en un extremo del espec-
tro se encuentran países como Costa Rica y Argentina, cuyos sistemas de cuotas
han permitido incrementar de manera dramática la participación de las mujeres
en el Parlamento hasta alcanzar cifras del 35 y 31 por ciento respectivamente. En
el otro extremo están países como Brasil y Paraguay, con porcentajes del 7 y 3 por
ciento respectivamente, donde los partidos políticos cumplen al mínimo con las
disposiciones sobre el uso de cuotas o recurren a colocar a las candidatas en los
puestos inferiores de las listas de partidos.

Con respecto a los partidos políticos, los ejemplos de la región en donde el uso de
las cuotas ha sido adoptado y llevado a la práctica - por ejemplo Argentina y Costa
Rica - demuestran claramente que los mecanismos de aplicación y sanción por
incumplimiento son una condición indispensable para su funcionamiento eficaz.
Varios partidos políticos en países como México, Chile, Brasil, Costa Rica, El
Salvador y Nicaragua han adoptado sus propios mecanismos para garantizar una
representación mínima a las mujeres en los procesos de elección interna, pero aún
falta realizar un análisis comparado, partido por partido, sobre la efectividad de
estos mecanismos. 

En Costa Rica y Argentina, el desarrollo de un sistema de cuotas

con un mandato de ubicación de las candidatas y mecanismos de aplicación ha

servido para incrementar de manera dramática la participación de las mujeres en el

Parlamento, hasta alcanzar una masa crítica superior al 30 por ciento.
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En la región, el tema del financiamiento de campañas constituye otro de los
obstáculos prominentes que enfrentan las mujeres interesadas en participar en
procesos electorales ya que, por lo general, el acceso a dichos recursos entre los
diferentes candidatos - que al igual que la elaboración de las listas, está controla-
do por los órganos ejecutivos de los partidos - se ve condicionado por la conce-
sión de mayor financiamiento a aquellos aspirantes que previamente han logrado
un escaño, mayoritariamente varones.  

Es necesario, además, ampliar la base de candidatas potenciales. Con gran fre-
cuencia, muchas de quienes ingresan y se mantienen en la vida política forman
parte de una clase que debe traspasar barreras culturales, sociales, políticas y eco-
nómicas. En Latinoamérica, los esfuerzos de capacitación, desarrollo de experien-
cia política y el acceso garantizado a los medios de comunicación y a otros recur-
sos son de importancia fundamental para apoyar las candidaturas de mujeres, ele-
girlas y asistirlas en el proceso de reformar la agenda política.

Muchas congresistas han hecho valiosos y trascendentales aportes positivos en
las filas parlamentarias. En efecto, el aumento en el número de diputadas en
América Latina coincide con la adopción de leyes sobre una serie de temas socia-
les de especial relevancia para la población femenina, por ejemplo sobre la igual-
dad de derechos y oportunidades en el trabajo, y otros temas como la maternidad,
la salud y la familia. Sin embargo, las experiencias de países tales como Guatemala
y Colombia que se analizan en este manual, ilustran los desafíos pendientes en
cuanto a la modificación de las reglas que rigen el funcionamiento legislativo, la
formación de alianzas de mujeres dentro y entre los partidos, y el cambio de acti-
tud de los congresistas varones. El establecimiento de una maquinaria institucio-
nal de género ha tenido un efecto positivo en muchos países y es un importante
medio de apoyo a las reformas. No obstante, en algunos países todavía queda
mucho trabajo por hacer para apoyar su adecuada financiación y funcionamien-
to efectivo.

Con respecto a los medios de comunicación, resulta vital desarrollar y fomen-
tar una conciencia sobre la igualdad de género y destacar la importancia de los
temas de interés para mujeres y hombres. La prensa debe desempeñar un papel
importante para difundir la imagen de las mujeres parlamentarias y educar y
movilizar al electorado. En este sentido, se requieren mayores investigaciones
sobre la atención y cobertura periodística a la participación femenina en la esce-
na política regional.
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Las latinoamericanas han demostrado que como líderes políticas no sólo están
interesadas en los temas de las mujeres, sino que también han desarrollado agen-
das políticas integrales sobre asuntos del gobierno y Estado. Las encuestas de opi-
nión revelan un apoyo continuo a las mujeres en posiciones de liderazgo, tales
como ministras del interior, de defensa y de relaciones exteriores, cuya labor ha
contribuido a generar una actitud positiva por parte del público hacia la presen-
cia femenina en la escena política latinoamericana. La mayoría de la población
(57%) apoya la idea de incrementar el número de mujeres que ocupan cargos
políticos: 66 de cada cien encuestados opinan que ellas son más honestas que los
hombres y el 85 por ciento considera que son mejores a la hora de tomar deci-
siones.

Empero, lo verdaderamente significativo del contexto que se analiza en el
manual es la evidencia de que la promoción de la agenda de las mujeres se
encuentra todavía, ante todo, en sus propias manos y no se trata de un tema sobre
el cual haya un decidido apoyo de todos los varones. De ahí la necesidad de desa-
rrollar alianzas entre dirigentes políticos de ambos sexos orientadas a alcanzar una
plena inclusión de las mujeres en la vida política. En el marco de tales alianzas, el
poder de los números debe traducirse en poder de reforma.

En América Latina, los procesos de transición y consolidación democrática no
se han traducido automáticamente en una mayor presencia femenina en los car-
gos de poder, ni tampoco puede decirse que la igualdad de género ocupe un lugar
prioritario en la agenda política de todos los países. Adicionalmente, los niveles
explosivos de pobreza y la feminización de este fenómeno, así como la exclusión
social afectan de manera especial la posición de las mujeres y sus oportunidades
de mejorar sus condiciones de vida.

Todo lo descrito nos muestra la necesidad de generar una mayor movilización
social en torno al tema de igualdad de género. La puesta en marcha de campañas
de educación cívica y educación de votantes por parte de ONG dirigidas a la
sociedad civil, la participación de las bases y los esfuerzos de activismo y trabajo
mediante redes de contactos entre las legisladoras son elementos decisivos en el
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proceso de consolidación de la presencia femenina en los cargos de poder y de
ayuda para utilizarlo de manera efectiva. Organizaciones como la Conferencia de
las Américas sobre Liderazgo de la Mujer, el Diálogo Interamericano y el Banco
Interamericano de Desarrollo han realizado importantes innovaciones al congre-
gar a dirigentes femeninas para luchar porque se preste mayor atención al más alto
nivel a los temas de interés para las mujeres y se dé una mayor importancia a los
esfuerzos de seguimiento de los avances en este campo. El control de la imple-
mentación de compromisos internacionales, así como las estrategias para desarro-
llar la maquinaria institucional necesaria para el adelanto de las mujeres, deben
incorporarse a cualquier esfuerzo concertado por mejorar su acceso a las esferas de
poder.

El camino por delante

Las diversas contribuciones que se exponen en esta obra plantean sin duda algu-
na muchos de los campos que requieren un mayor análisis. Tal es el caso de estu-
dios sobre estrategias y formas en que las mujeres pueden incidir decisivamente
en los procesos políticos así como el análisis de fondo acerca de los logros alcan-
zados en este respecto. En la actualidad prevalece el cuestionamiento sobre cuál
ha sido el aporte de las mujeres a la política. Mientras aumenta el número de
mujeres que alcanzan cargos como la Presidencia, Vicepresidencia y ciertos
Ministerios considerados hasta bien hace poco de "dominio masculino" queda
pendiente de analizar hasta qué punto estas experiencias han transformado la
escena política. De igual forma, es importante profundizar sobre las formas por
medio de las cuales las mujeres se aseguran generar un impacto en el proceso polí-
tico, más allá de su representación formal en la esfera legislativa.

A su vez, resulta claro que los países latinoamericanos tienen en su haber expe-
riencias importantes en cuanto al uso de sistemas de cuotas, de las cuales se pue-
den extraer aprendizajes importantes. Si bien muchos defensores de los mecanis-
mos de cuotas ven en ellos una medida importante para aumentar la representa-
ción femenina de manera rápida y efectiva, las experiencias expuestas en este
manual ponen de relieve que tales sistemas plantean la posibilidad, mas no garan-
tizan, un aumento efectivo en las cifras de representantes parlamentarias. En el
marco de estos mecanismos, es necesario considerar la importancia de exigir su
aplicación y la ubicación de candidatas en puestos elegibles, pues de lo contrario
con mucha frecuencia los partidos políticos buscarán ignorarlos.
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Otros aspectos de igual relevancia y que requieren atención son el desarrollo e
implantación de políticas que aborden la desigualdad económica y social, la asig-
nación de recursos destinados a lograr una igualdad de género, el diseño y esta-
blecimiento de una maquinaria institucional para instituir políticas y mecanismos
de seguimiento que permitan velar por el cumplimiento con los compromisos,
tanto a nivel nacional como internacional. Aunque se han hecho avances desde el
punto de vista de la incidencia en las agendas legislativas latinoamericanas, es
mucho el trabajo pendiente para lograr avances efectivos en el ámbito parlamen-
tario que permitan garantizar una transformación social en beneficio de toda la
ciudadanía. Los Parlamentos subregionales tales como el Parlamento
Centroamericano (Parlacen), el Parlamento Andino, el Parlamento Amazónico,
el Parlamento Indígena y el Parlamento Latinoamericano (Parlatino) - este últi-
mo de carácter regional - pueden funcionar también como plataformas relevan-
tes para promover la igualdad de género y la participación política activa de las
mujeres.

Los objetivos estratégicos enunciados en la Plataforma de Acción de Beijing
sirven de base para los esfuerzos concertados hacia el logro de iguales oportuni-
dades y el acceso equitativo de ambos sexos a los cargos de poder. Entre las metas
concretas definidas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas se
encuentra el logro de una representación femenina del 30 por ciento en todos los
niveles de toma de decisiones. La igualdad es un valor democrático que las socie-
dades deben mantener y alimentar, por lo que el desarrollo de políticas públicas
orientadas hacia el logro de dicho objetivo demanda gran atención y acciones
concretas. Este es el momento de traducir la igualdad legal en una igualdad de
hecho. Sin la participación de las mujeres en el desarrollo social y económico, el
desafío de generar democracias “inclusivas” continuará siendo esquivo.
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Sobre International IDEA

Objetivos
International IDEA fue fundada en 1995 con los siguientes objetivos:

• Promover y fomentar la sostenibilidad de los sistemas democráticos.
• Mejorar y consolidar los procesos electorales en el mundo.
• Facilitar un espacio de debate y acción entre personas y organizaciones involucradas en la promoción de la

democracia.

Integrada por países de todo el mundo y con esfera de acción global, International IDEA es un organismo
intergubernamental con un mandato único: apoyar el crecimiento sostenible de democracias genuinas, por
medio de un trabajo independiente de intereses nacionales específicos y una pronta capacidad de respuesta. 

Miembros
En la actualidad, International IDEA cuenta con 19 Estados miembros de los cuatro continentes, además de
cinco organizaciones no-gubernamentales internacionales que participan en calidad de miembros asociados.
Asimismo, el Instituto tiene convenios formales y trabaja en estrecha cooperación con una serie de
organizaciones intergubernamentales y agencias multilaterales. 

Acción
International IDEA trabaja en una serie de campos: 

- Asiste a los países en la capacitación de recursos humanos. 
- Crea espacios de encuentro y facilita el diálogo entre profesionales que trabajan en el campo de la

democracia en todo el mundo. 
- Profundiza el conocimiento sobre los procesos electorales y las actividades de observación electoral.
- Promueve la transparencia, la rendición de cuentas, el profesionalismo y la eficiencia en las elecciones, en

el contexto del desarrollo democrático. 
- Desarrolla y promueve normas, reglamentos y directrices para su aplicación en procesos democráticos y de

pluralismo multipartidista. 

International IDEA
Strömsborg
SE-103 34 Estocolmo, Suecia 
Tel: + 46 8 698 3700
Fax: + 46 8 20 24 22
Correo electrónico: info@idea.int
Website: http://www.idea.int
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